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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

1) LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P., identificada con NIT 890.904.996-1, y en contra de DONALDO MUÑOZ 
ARIZA identificado con CC. 6212481, por valor de SEIS MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M.L. ($6.734.710), más los 
intereses moratorios que se causen hasta la fecha en se realice el pago de las obligaciones 
ejecutadas. Adicionalmente, por los gastos en que haya incurrido o llegare a incurrir la 
entidad ejecutora para hacer efectivo el pago.

2) NOTIFÍQUESE personalmente al ejecutado de la presente orden de pago, en los 
términos del artículo 826 del Estatuto Tributario, previa citación para que comparezca en 
un término de diez (10) días hábiles, si vencido el término no comparece, el mandamiento 
ejecutivo se notificará por correo.

3) ADVERTIR al ejecutado que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación del mandamiento de pago, deberá cancelar el monto de la deuda con sus 
respectivos intereses, o proponer las excepciones que considere procedentes, conforme a 
lo establecido en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

4) LIBRAR los oficios correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

PROFESIONAL B EN DERECHO VICTOR ALFONSO ESPINAL AYALA


